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ANNEX II 

 

FSE+ Créditos financieros por prioridad y cofinanciación nacional (en EUR)  

(CCI 2021ES05SFPR022) 

 

Número de 

objetivo 

político/específico 

del FTJ o 

asistencia técnica 

Prioridad 

Base para el 

cálculo de la 

ayuda de la 

Unión 

Fondo Categoría de región* 

Contribución de 

la Unión (a) = (b) 

+ (c) + (i) + (j) 

Desglose de la contribución de la Unión 

Contribución 

nacional (d) = (e) 

+ (f) 

Desglose indicativo de la 

contribución nacional 

Total: (g) = (a) + 

(d) 

Porcentaje de 

cofinanciación (h) 

= (a) / (g) 

Contribución de la Unión Importe de flexibilidad 

Público (e) Privado (f) 
sin la asistencia 

técnica con 

arreglo al artículo 

36, apartado 5, 

(b) 

para la asistencia 

técnica con 

arreglo al artículo 

36, apartado 5, 

(c) 

sin la asistencia 

técnica con 

arreglo al artículo 

36, apartado 5, (i) 

para la asistencia 

técnica con 

arreglo al 

artículo 36, 

apartado 5, (j) 

4 1 Total FSE+ Más desarrolladas 1.102.400,00 900.993,00 36.040,00 159.007,00 6.360,00 1.653.600,00 1.653.600,00 0,00 2.756.000,00 40,0000000000% 

4 2 Total FSE+ Más desarrolladas 9.421.177,00 7.699.943,00 307.997,00 1.358.882,00 54.355,00 14.131.766,00 14.131.766,00 0,00 23.552.943,00 39,9999991508% 

4 5 Total FSE+ Más desarrolladas 915.200,00 747.994,00 29.920,00 132.006,00 5.280,00 1.372.800,00 1.372.800,00 0,00 2.288.000,00 40,0000000000% 

4 6 Total FSE+ Más desarrolladas 1.801.644,00 1.472.486,00 58.899,00 259.864,00 10.395,00 94.824,00 94.824,00 0,00 1.896.468,00 94,9999683622% 

4 7 Total FSE+ Más desarrolladas 8.826.890,00 7.214.231,00 288.568,00 1.273.164,00 50.927,00 13.240.335,00 13.240.335,00 0,00 22.067.225,00 40,0000000000% 

Total   FSE+ Más desarrolladas 22.067.311,00 18.035.647,00 721.424,00 3.182.923,00 127.317,00 30.493.325,00 30.493.325,00 0,00 52.560.636,00 41,9844824557% 

Total general     22.067.311,00 18.035.647,00 721.424,00 3.182.923,00 127.317,00 30.493.325,00 30.493.325,00 0,00 52.560.636,00 41,9844824557% 

* Para el FEDER y el FSE+: regiones menos desarrolladas, en transición, más desarrolladas y, en su caso, asignación especial para las regiones ultraperiféricas y las regiones septentrionales con baja densidad de población. Para el Fondo de Cohesión: no procede. Para la asistencia técnica, la aplicación 

de categorías de regiones depende del Fondo que se elija. 

** Indicar los recursos totales del FTJ, incluida la ayuda complementaria transferida del FEDER y del FSE+. El cuadro no incluirá los importes de conformidad con el artículo 7 del Reglamento del FTJ. En el caso de la asistencia técnica financiada con cargo al FTJ, los recursos del FTJ deben dividirse 

en recursos relacionados con los artículos 3 y 4 del Reglamento del FTJ. En relación con el artículo 4 del Reglamento del FTJ, no existe importe de flexibilidad. 
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